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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

' 

RESOLUCIÓN No. Ü (i 2 6 8 Ü 

t·· 28 JUr~ 2010 
"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante 
Legal de la empresa EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., contra la Resolución 
Nq.000419 del 9 de diciembre de 2009, proferida por la Di(¡ección Territorial 
Cundinamarca" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

!:jn uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 14.7 
d~I artículo 14 del Decreto 2053 de 2003, en concordancia con lo estipulado en el , 
numeral 2 del artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

1 

Que el Representante Legal qe la empresa EXPRESO LOS COMUNEROS 
· S.A.S., por medio de escrito del 23 de junio de 2008, radicado en la Dirección 
Territorial Cundinamarca el 26 del mismo mes y al)o bajo el No. 22283, solicitó la 
desvinculación administrativa del-vehículo con las siguientes características: 

CLASE.: BUS, 
MARCA: VOLKSWAGEN 
MODELO: 200? 
MOTOfn: ATAb57788 -.. 

..... . ;., 
; ; 

1~ I 

-' . 

' 

SERIE: WVIZZZ2DZ2H011312 
1 
C.> ~. ,,, ,. -, 

TIPO: CERRADO ·u 
GbLOR: BLANCO, ROJO Y AZUL r-•. , 

PLACA: WZH-165 .r:-

Au~ la anterior petición fue complementada a través de oficios del 13 de enero, 
12 de ¡~nio 

1
y 6 de agosto de 2009, radicados bajo los Nos. MT-425-838, ~T-425-

~ 60~1 y 2009-873-020003-2, los dos primeros de la misma fecha y el qt1mo del 
~ O de agostp del mismo año. 

bu~ la Dirdci;;ión Territorial Cundinamarca mediante la Resolución No.000419 del 
p pe diciembr

1
e de 2009, no concedió la desvinculación administrativa del 

yétlifculo 9~ placa WZH-165, vinculado a la empresa EXPRESO LOS 
pOM4~E~OS S.A.S. 

\ Que el pr~cit?dO acto administr?tiVO fue notificado personalmente a la propietaria 
~ del veHículo{ señora ALICIA CORDOBA DE GORDILLO, el 30 de diciembre de 

~ J..L__~_1º_º-:-:P:-Y_ª_ 'ª_w_,JmL_p_r_e_sa_ m_e_n_c_io_n_ad_ª_·_e_1 _1 _a_d_e_1 -m-is_m_o_m_e_s+-¡Y_ª_ñ_º_· ----: 11---:---- /____,..J 
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, R-ESOLUCIÓN No. _Oü268o28 JU~J_ 201'1i1aNo.2 
"Por la cvál se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de lf empresa 
E.XRR!SO LOS COMUNEROS S.A.S., contra la Resolución No.000419 del 9 de diciem~rf _de 2009, 
pro~riJa por!ª Dirección Territorial Cundinamarca" l · 

' 

~l,Je t¡¡I ;ep~esentante Legal de la empresa EXPRESO LOS COMUNEROS 
$.-f!,S., es ~ndo dentro de la oportunidad legal, por medio de escrito radicado en 
l¡a Dlrecci n Territorial Cundinamarca bajo el No.2009-873-029309-2 del 22 de1 

diciembre ~e ?009, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contr<l, la R~solución No.000419 de 2009, habiendo sido.resuelto el primero con e¡ 
Acto .f,.dmlllistna.tivo No.000203 del 31 de mayo de 201 o, en el sentido de 
co~firmar . lª providencia impugnada y concediendo la apelación ante este 
oespacij~. · ! 

ARGUMENTOS DEL IMPU~NiNTE ' 

Los ¡;irgurrlentos qel recurrente se sintetizan en lo siguiente: 

Expresa que el vehículo de placa WZH-165 se retiró de la empresa por volunt4d 
de sus propietarios el 20 de mayo de 2006, quienes no han manifestado intención 
de seguir vinculados y agrega que su representada no ha negado el derecho a 
continuar afiliados, ya que fueron ellos los que decidieron no continuar operando 
el vehículo y lo retiraron sin ninguna ébmunicación para justificar su retiro, 

Ad~ce que el haber transcurrido 3 años y 7 meses de no haber expuesto intención 
de renovación del contrato por parte de los propietarios, es evidente que no se 
oumplió ninguna de las causales del artículo 57 del Decreto 171 de 2001. 

Finalmente solicita revocar la resolución apelá9a. 

CONSIDERACIONES d~L DESPACHO. 

Para el ~so del servicio de transporte, el Congreso Nacional expidió las Leyes 
105 de 1993 y 336 de 1996. La primera de las citadas disposiciones, en su artículo 
3° establece " ... el transporte público es una industria encaminada a garantizar la 
mo/rilización de personas o cosas por medio de vehlculos apropiados a cada una de las 
infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de 
/os usuarios, sujeto a una contraprestación económica ... ". La segunda norma, por su 
parte, en el artículo 5º contempla lo siguiente: 

"El carácter de seNicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará 
la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a 
la garantla de la prestación del seNicio y a la protección de los usuarios, 
conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada 
Modo." · 

En desarrollo de la Ley 336 de 1996, el Gobierno Nacional reglamentó el Servicio 
Pút¡lico de transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a través del 
Declreto 171 del 5 de febrero de 2001, que en sus artículos 54, 57 y 58 señala: 

it'-'-~ --~------' 
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R6SOWCIÓN No. OC268Q 28 JU N 2frl6No. 3 

"Por la cual ·se decide el recurso de apelación interpuestfi por el Representante Legal de la empresa 
EXl'RESO LOS COMUNEROS S.A.S., contra la Resolución No.000419 del 9 de diciembre de 2009, 
proferida por la Dirección Territorial Cundinamarca" 

T 
"Articulo 54. Contrato de vinculación. El contrato de vinculación del equipo 
se regirá por las normas del derecho privado, debiendo contener como 
mlnimo /as obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, 
su término, causa/es de terminación y preavlsos requeridos para ello, as/ , 
como aquellas condiciones especiales que permitan definir la existencia de 
prórrogas automáticas, /as º. bligaciones de tipo pecuniario y los q,ecanismos 
alternativos de solución de conflictos al que se sujrtarán /as parte/S. 

/gualn;tente, el clausulado del contrato deberá contener en forma detallada 
los i!ems que conformarán /os cobros y pagos a que se comprometen las 
partes y su periodicidad. De acuerdo con ésta, la empresa expedirá al 
propietario del vehlculo un extracto que contenga en forma discriminada /os 
'rubros y m~ntos, cobrados y ~agados, por cada concepto. 

Cuando el vehlcu/o haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero o 
leasing, el contrato de vinculación lo suscribirá el poseedor del veh/cu/o o 
locatario, previa autorización expresa del represente (sic) legal de la 
sociedad de leasing. 

Los vehlculos que sean de propiedad de la empresa habi/i1ada, se 
entenderán vinculados a la misma sin que para ello sea necesario la 
Cflebr1¡1ción del contrato de vincu/aci9n. . . \_ 

( ... ) 

Artículo 57. Desvinculación administrativa por solicitud de la empresa. 
Vencido 11' contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 
partes, b1 rf presentan/e legal de la empresa podrá solicitar al Ministerio de 
Transporte su desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales 
imputables al propietario del vehículo: 

1 ¡ No <sumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante el 
Mintteri~ de Transporte. 

2. No adreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos en el presente decreto o en los reglamentos para el trá1ite de 
/os q¡opumentos de transporle. l . . ! 

3. No canc¡;¡Jar oportunamente a la empresa las sumas pactadas en el 
contrato de vinculación. 

J. N¡;¡garfe a rfectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo 
co1 el 'programa señalado por la empresa. 

5. No ete9tuar los aportes obligatorios al fondo de reposición de la empresa. 

Ae¡rágr~fo 1. La empresa a la cual está vinculado el veh/culo, tiene la 
otJ/iga,i:\pn dé permitir que continóe trabajando en la misma forma como Jo 
venia h'$9iendo hasta que se decida sobre la desvinculación ... 

( ... ) ' 
Articulo 58. Procedimiento. Para efecto de la desvinlulación administrativa 
estabt,cioa en /os art/cu/os anteriores se obhervará el siguiente 
proce.dtmiento: ' 

. 

l'---"---'i ~-------
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.~E&OLWCIÓN No. O C2680 28 JUN 2ltl8°- 4 

"Por la cual s~ decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de la empresa 
SXP,RESO Lbs COMUNEROS S.A.S., contra la Resolución No.000419 del 9 de diciembre de 2009, 
¡profetida por la Di~ección Territorial Cundinamarca· 

1 ' 
1 ! 1 

1. Pellción elevada ante el Ministerio de T,ansporte, indicando las razones 
,:,o'f las cuales solicita la desvinculación, adjuntando copia del contrato de 
vinculación y anexanqo para ello las pruebas respectivas. , 

2. Tr~sladc;¡ de la solicitud de desvinculación al pro~r·etario del vehlculo o al 
representante legal de la empresa, según el caso, por el término de cinco 
(5) d/as para que presente por escrito sus descargos y las pruebas que 
'pretende hacer valer. 

3. P~cisiór¡ dientro de los quince (15) d/as siguientes, mediante resolución 
motivada. 

La resolución que ordena la desvinculación del vehfculo, proferida por el 
Ministerio de Transporte, remplazará (sic) el paz y salvo que 'f:}ebe expedir 
la empresa, sin perjuicio de las acciones civiles y comerdla/es que se 
desprenden del contrato de vinculación suscrito entre las partes" . 

$e deduce que el artículo 57 del precitado decreto contiene unos presupuestos 
que para efectos de desvincular administrativamente un vehículo por solicitud de 
la empresa, es indispensable tener en cuenta lo siguiente: . 

• 

1. Que el contrato de vinéulación se encu
1

entre vencido. 
2. Que· no exista común acuerdo entre las partes. 
3. Que se invoque alguna de las causales previstas en el mismo artículo y que 

sern imputables al propietario. ' 

Cqntando con la garantía de la aplicación del derecho fundamental al debido 
proceso, se constató que real y efectivamente, el Representante Legal de la 
empresa EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S. presentó ante la Dirección 
Territorial Cundinamarca.solicitud de de:;ivinculación administrativa del vehículo de 
placa WZH-16!¡, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del Decreto 171 de 
2001 ~ al anallzar el procedimiento señalado en el artículo 58 del mencionado 
precepto, la citada dependencia profirió la resolución impugnada y en lo atinente 
al examen sobre si el contrato estaba vencido para la fecha de la petición de 
cjE¡¡svinculación, se pudo observar lo siguiente: 

Én la cláusula tercera del contrato de vinculación -suscrito por las partes 
irtervinientes el 11 de abril de 2005-, se estipuló: "El termino (sic) de duración del 
~resente contrato inicia: Julio 19 de 2005, y termina el 19 de Julio de 2007; ppdrá ser 
!(torrogado con una duración igual a /as fechas de la expedición y vencimiefrlto de la 
tarjeta de operación expedida por el ministerio (sic) de transporte (sic) previo abuerdo de 
la,s part~s pdr escrito en un nuevo contrato." 

Así rriismo, en la cláusula cuarta del contrato referido se señala ·son causales de 
/ehpinación Ael presente contrato ( ... ) b) Expiración del plazo pactado, si treinta (30) días 
~ábl/es antes' de su vencimiento las partes no acordare/fl su prorroga (sic)". 

Ahora bien, haciendo referencia a la vía gubernativa y de conformidad con lo 
e¡cpue~

1
to en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, este Despacho 

con;!¡idera r~levante precisar que la finalidad de los recursos es permitir la 
controvers(~ 4e los actos contrarios al ordenamiento jurídico ante la misma 

1 

' 
1 
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.. B~~OWCIÓN No. _ Ü (_ 2 6 80 2 8 Ju~~ 20· 1'8ja No.~ 

·~pF la cual 6e c;lecide el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de ,j empresa 
E>rl7RESO LO~ COMUNEROS S.A.S., contra fa Resolución No.000419 del 9 de diciembre de 2009, 

, proferida por fa Dirección Territorial Cundinamarca" 
" 

1 ' ! 

l¡j 

ad,nirlstradión, para que ésta los aclare, modifique o revoque y frente a los 
qualés es necesrrio precisar lo siguiente: 

• ~os r~cursos gubernativos. se deciden a solicitud de parte. 1 

t Debejr in;1erponerse
I 
de

I
ntrdo def_!os_ ,cindco

I 
(5d)' dt ías hábiles siguientes a la 

notjfi8l:!,cion persona , o a esa I¡acIon e e Ic o. . 
• Se presentan así: 1 

• El de reposición, ante el mismo funcionar'.f. que expidió E!!I acto. 
i.; El de apelación y el de queja, ante el inm1diato superior. 

A folio 15 del expediente, reposa fotocopia de la comunicación de fecha 11 qle 
Einéro de 2007, suscrita por el Gerente de la sociedad EXPRESO LdS 
qbMl¡INEROS S.~.S., dirigida a Ía señora ALCIR'i CÓRDOBA DE GORDILLO 'f 
herederos -reci\)ido por su destinataria el 12 del mismo mes y año-, con la cual S\l 
le informa de la terminación del contrato de vinculación por incumplimiento y a la 
ve,_ solicita que presente uná. carta para la desvinculación administrativa del 
a¡.itomo~or de placa WZH-165, ya sea por decisión unilateral de los propiE¡tarios o 
qµe ~stos se presenten en la empresa para dar por terminado el contrate;> de 
vinculación gor mutuo acuerdo entre las partes, previa cancelación de la totalidad 
de" los valores adeudados a la empresa y se puntualiza en dicho escrito que no se 
CHmplió con las condiciones técnico-mécánicas del automotor, recalcando que el 
vrtt/culo no re ~resentó en la empresa para operar. 

Así l~s cosas, es relevante para este Despach9 significar que al observarse que 
nb se presentó mutuo acuerdo entre las partes para la prórroga y/o elaboración 
efe ,un ryuevo contrato de vin,culación, tal como se condicionó a través de las 
cláu~,l.lla terp13ra y cuarta de dicho contrato, .se concluye que efectivamente se 
cum¡:llló cor lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto 171 del 5 de febrero de 
¡!Q01, en el sentido de concluirse que al momento de solicitarse a lp Dirección 
Territorial 1cundinamarca la desvinculación del veh,1.uI0 por solicfitud de Ja 
empresa, el cl¡ontrato de vinculación se encontraba v7ncido . 

Con$iderando lo plasmado en el párrafo precedente y revisada nuevamente la 
i~tegridad cjel expediente, esta Dirección determina que Si bien es cierto 'el 
apelante manifiesta la existencia de incumplimiento de lo paqtado en el contrato de 
v1ncylación por parte de los propietarios del automotor, no es me1os cierto afirma'r 
ql.le no reposa prueba documental suficiente que demuestre a existenc¡a de 
alguna de las causales invocadas en el artículo 57 de la norma ibídem -requisito 
sine qua non para que el Ministerio de Transporte autorice la desvinculación 
administrativa del automotor-. 

9obre el asunto en particular, no se presentó manifestación c¡.lguna por parte de 
los propietarios del vehículo de placa WZH-165, en relación a los hechos que se 
le$ imputan por parte de la empresa impugnante, relacionados con el 
incumplimiento presentado a lo establecido por el artículo 57 de la norma 
relacionada. 

E:;; relevante para esta Dirección precisar que en la eventualidad de llegar a 
presentarse un conflicto entre 'las partes (empresa - propietarios del vehículo), el 
Ministerio de Transporte no tiene competenctia para entrar a dirimirlo, ya que 
conforme lo señala el artículo 54. del Decreto 1,71 de 2001, el contrato de 
vinculaciór¡ del equipo se rige por las normas del Derecho Privado, por lo tanto, las 
divergencias surgidas deben ventilarse ante la justicia ordinaria y para el caso en 



• 

• 

• ' Rl;ic¡>Lyc1óN No. . De 2 680 ? Q Ju N 20 lO' No. 6 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesfo}t!r el Representante Legal de la empresa 
. ~XPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., contra la Resolución No.000419 del 9 de dic~mbre de 2f09, 
Aro tida por I~ Oirección Territorial Cundinamarca" 

comento, . es importante considerar el pronunciamiento hecho por la C~rte 
Constitucional en Sentencia T-605/95 cuando al tratar sobre una Acción de Tutela 
interpuesta por un asunto contractual, señaló: 

"Por Jo demás, la Jurisprudencia de la Corte Con_stitucfonal sobre la 
posibilidad de promover . acción de tutela con · miras a resolver 
contr'oversias o diferencias surgidas entre partes con o,casfón de la 
celpbración o ejecución de contratos se ha orientado a no admitir, en 
principio, la procedencia de dicha acción, pues este tipo de,conflfctos tiene 
e el ord namiento ·urfdfco sus ro íos mecanismos de solución no 
I es dable al iuez de tutela desconocer el principio de la autonomía e 
Independencia de las demás jurisdicciones (arls. 228 y 230 C.P.), lo cual 
tiene su fundamento y explicación en fa circunstancia de que esta clase de 
controversias aludan básicamente a aspectos desprovistos, ordinariamente, 
de relevancia constitucional. Sobre el punto vale fa pena citar, entre otros, 
los siguierltes aparles coatenidos en providencias de esta Corle: 

"así las cosas, las diferencias surgidas ~ntre las partes por causa o c?n 
qcaslón de un contrato no constituyen materia que pueda someters+ al 
estY,dio y decisión del juez por vía de la tutela ya que, por definición, ella esta 
eirclui(fa en tales casos, toda vez ,¡;¡ue quien se considere perjudicado o 
amenazado en sus derechos goza de otro medio Judicial para su 
defens.i: el aplfcable al contrato respectivo según su naturaleza y de 
confo ldad con las re las de com etencia estatuidas en la le " 
(sub~ yado fuera de texto). 

( ... ) 

L~ situación materia de la tutela, nacida al amparo de un contrato y regulada 
por es/e, sdfo tiene una relevancia constitucional genérica en el sentido de 
que /a fqente perlinente para resolver la controversia es fa regla contractual, 
la cual como toda fuente normativa debe interpretarse de confo~idar:/ con la 
Constitución, sin quepor e/fo fa misma o su presupueW,o normativo acf:¡uieran 
caráct~r constitucional. Tampoco se este en pres ncia de una decisión 
judicial que en el caso planteado haya on¡iti. o una conside/fación 
constitucional fundamental que pe~ita concederle al asunto relevancia 
constitucional directa como para ser avocada por esta Jurisdicción. De 

echó el demandante e uivocó la Jurisdicción ues tratándose de un 
asunto pura ente contractual ha debido acudir a . la Jurisdicción 
ordinaria", (Resaltado nuestro). 

De otro lado, a folio 18 del expediente reposa cpmunicado del 13 de enero de 
2ooe, el cual fue radicado bajo-el MT-425-838 de la misma fecha, en el cual s~ 
informa que el señor SALUSTIANO GORDILLO ALDANA -propietario del 
vehículo de placa WZH-165- se encuentra fallecido, pero sin reposar en el 
expl¡ldiente la prueba documental que certifique dicho fallecimiento, ni mucho 
merlos soport~ alguno relacionado con el proceso de sucesión por mortis causa, 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil. 

' Así las cosas, considera importante esta Dirección informarle al recurrente que 
esta Entidad ha expedido en.forma oficial un pronunciamiento relacionado con la 
desvinculación de vehículos, el cual se emitió .a través del memorando circular MT· 
20094000050993 del 23 de octubre de 2009, donde se precisó lo siguiente: 

" 
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,!~!;:SOLUCIÓN No. Q C, 2 6 8 Q 
. "P~r la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de la empresa 

EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., contra la Resolución ~o.000419 del 9 de diciembre de 2009, 
proferida por la Dirección Territorial Cundinamarca" 

1. "Las causales previstas en los Decretos 170, 171, 172, 174 y 175 de 2001, 
para la desvinculación administrativa de los vehículos de servicio público de 
transportE/ terrestre automotor colectivo municipal o distrital, de pasajeros 
~or carrelera, individual, especial y mixto, por solicitud del propietario o de 
la empresa, respectivamente, tienen carácter taxativo y se deben aplicar 
con observancia al procedimiento establecido en dicha normatividad. 

1 -
La decisión atinente a la solicitud de desvinculación administrativa debe 
adoptarse mediante resolución motivada y observando todas las garant/as 
y pferrogativas del debido proceso y el derecho a la defensa de tal forma 
que el acto administrativo tenga la firmeza y ejecutoria indispensables para 
haoer cumplir la decisión. 1 

2. ~as Gausales de desvinculación administrativa previstas en la iormatividad 
citad~ en el numeral anterior, se configuran por hechos acaecidos durante 
la ejecución del contrato de vinculación. En todo caso, la solicitud elevada 
ante ~I 'rfinisterio de Transporte se debe presentar vencido el contrato de 
vinc¡J/ac1ón, cualquiera sea el motivo de dicho vencimiento, aportando la(s) 
prueba(s) de la causal(es) que se configura(n) y la prueba de haber dado 
p~r termil(lado legalmente el contrato de vinculación según lo pactado en el 
m1sm?. 

(. . .) 

5. El corltrato de vinculación del equipo es de carácter privado y deberá 
estipular como mlnimo las causales de terminación; preavisos reqf eridos 
para el/o, existencia de prorrogas automáticas y m canismos alternativos 
de sol~ción de conflictos, por lo tanto cualquier cont versia que surja f]ntre 
las partes en relación con la vinculación de equipos deberá someterse a la 
justicia ordinaria; sin embargo, los contratos de Vinculación que suscribe la 
empresa de transporte y los' propietarios de los vehículos, en los cuales no 
se pacte cláusula de prórroga automática y cuyas parles, una vez 
finalizado el término inicial pactado, consienten mutuamente en darle 
vigencia tácita a este, para efectos de la terminación, la parte interesada 
deberá rr¡anifestarlo por escn1o a la otra, toda vez que para efectos de la 
yinculación del equipo se requiere que el contrato se encuentre vencido y 
no hiiya acuerdo entre las partes". 

Del análisis efectuado a lo planteado por el apelante, necesariamente se debe 
concluir que los argumentos de fondo del recurso de apelación no están llamados 
a prosperar, razón por la cual este Despacho procederá a confirmar en su 
integridad el acto administrativo acusado. 

E.n mérito d~ lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ÁRTÍCULO P~IMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el 
ffiepresenta~te Legal de la empresa EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., contra 
la F,esolucl~rn N,o.000419 del 9 de diciembre de 2009, proferida por la Dirección 
Ter~ltorial ~1.1ndinamarca, en el sentido de confirmarla en su totalidad, de 
conformidad eón lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

~ 1 

1 

' 



• 

• 

' 

,, Rlt.&OlUCIÓN No. úl2680 
"Por 11;1 cual- se decic)e el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de la empresa 
~~/i'RESO LO~ ~OMUNEROS S.A.S., contra la Resolución No.000419 del 9 de diciembre de 2009, 
proferida por~ D,rección Territorial Cundinamarca" 
' ' 

ARTidlJLO, SE~UNDO.- Notificar al Representante Legal de la empresa 
EXflRES~ lbs COMUNEROS S.A.S., en la última dirección registrada (Calle 5 
No. 15 - 131 

(\!garra 111 - Teléfono: 8523070 - Zipaquirá - Cundinamarca) y a la, 
~13ñor_a ALqlRA CÓRDOBA DE GORDILLO, en la última direcciqn registr9da 
(C]rera 50 No. 149 - 47 - Apto. 202 - Bogotá D.C.), JI 9ontenido de la presehte 
res lµción de conformidad con lo preceptuado en los c¡rtículos 44 y 45 del Código 
Co · tencioso Admini~trativo. · 

,6.RTl~ULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, por haberse agotado la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e., a los 28 JU~ 2010 

,¿~J0 
JORGE CARRILLO TOBOS 

prplctó: Mano A. Herrera Zapatai)v 
'R8vi 6: Eisa A. González Acosta 
Fec de ekboración: 22/06/2010 (Rl-191/10) 
t:Júmero de RadlCf'do qu81responde; MT-0005203/10 (D. T. Cundlnamarca) 
TIRO dé respuesta: Total (X) Parcial ( ) 

' 
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• t .. lod y Orne, 

NOTJFICACION PERSONAL 

Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 15:00 horas del día cuatro (4) de agosto de 2010, notifiqué 
personalmente al señor JORGE ENRIQUE RIVERA DIAZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.338.661, quien actúa como APODERADO de EXPRESO LOS 
COMUNEROS S. A. S., del contenido de la Resolución 2680 de junio 28 de 2010, "Por la 
cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el Representante Legal de la 
empresa EXPRESO LOS COMUNEROS S. A. S., contra la Resolución No. 000419 del 9 de 
diciembre de 2009, proferida por la Dirección territorial Cundinamarca"". 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia procede (n) recurso (s) de REPOSIOON () APELAOON () O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO (x ). 

EL NOTIFICADO: 
' 

EL NOTJFICADOR: 

FIRMA~~ e.e. ~.., r;Plf' 

) 

• 

• 


